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Repudian agresión a
menor que se descubrió
tras un video viralizado
Testigos captaron parte del incidente y subieron video a las redes sociales. El
individuo fue detenido por Carabineros, tras oportunda denuncia vecinal.

J. Pablo Fariña López
cronica@estrellaconce.cl

onsternación provo-

Ccó un hecho de vio-lencia, protagoniza-
do por un hombre adulto
que fue captado por veci-
nos agrediendo a una me-
nor que sería su hija. El
sujeto terminó siendo de-
tenido por personal de Ca-
rabineros de Concepción.

El incidente habría
ocurrido al interior de
una propiedad ubicada en
las inmediaciones de la ca-
lle Bandera con Paicaví,
donde el individuo habría
zamarreado a la pequeña
en el suelo, mientras la
afectada le pedía llorando
que la dejara tranquila. La
situación fue alertada por
vecinos a funcionarios de
Carabineros, quienes con-
cretaron posteriormente
la captura del individuo.

"Vimos un video con
este hecho, que es muy la-
mentable. Este tipo de
agresiones hacia niños no
pueden suceder. Conde-
namos completamente es-
ta acción y si tenemos an-
tecedentes de la familia
involucrada pondremos a
disposición nuestro equi-
po jurídico y municipal,
para poder colaborar en
lo que necesiten si así lo
requieren", expresó el al-
calde de Concpeción, Héc-
tor Muñoz.

"Tenemos una oficina
de atención de víctimas co-
mo municipio y bueno es-
peramos tener más antece-
dentes a través de las poli-
cías o los mismos vecinos,
para poder apoyar a las
personas que quieran cola-
borar con esta menor",
afirmó el jefe edilicio.

El hecho que es investi-
gado quedó registrado en
un video que fue grabado
por un testigo de la agre-
sión y se difundió amplia-
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FISCALÍA INFORMÓ QUE SUJETO FUE FORMALIZADO EN EL JUZGADO DE GARANTÍA DE CONCEPCIÓN.

Este tipo de
agresiones hacia
niños no pueden
suceder.
Condenamos
completamente
esta acción".

Héctor Muñoz,
alcalde de Concepción

mente en redes sociales,
donde usuarios se mostra-
ron conmocionad·
trato violento a la

Moisés Ríos, presiden-
te de la Unión Comunal
de Juntas de Vecinos de

Concepción, opinó que
"condenamos todo tipo
de hechos que tienen que
ver con violencia infantil
o adultos mayores. Cre-
emos que esa no es la for-
ma de actuar ( .. ). Espera-
mos no ver otra vez situa-
ciones de este tipo, se de-
ben buscar otras formas
para poder solucionar un
conflicto así, indepen-
diente cuáles hayan sido
las circunstancias o moti-
vos. No corresponde una
agresión de este tipo a
una niña·.

Además recalcó que
"se agradece a las perso-
nas que se atrevieron a de-
nunciar, porque muchas
veces ante este tipo de
maltratos eso no ocurre.
En general la gente no ha-
ce las denuncias".

MEDIDA CAUTELAR
El sujeto detenido quedó
a disposición del Ministe-
rio Público, que le forma-
lizó cargos por el delito de
maltrato corporal rele-
vante contra su hija en el
Juzgado de Garantía de
Concepción.

Según informó Fisca-
lía, se decretó al imputa-
do la medida cautelar de
orden de alejamiento de
la niña y además no po-
drá estar en el mismo in-
mueble que ella habite.
También se indicó que
se envió un oficio al Juz-
gado de Familia, para
que se dicten medidas
de protección a la me-
nor y pueda estar en un
lugar más seguro, ya
que eso no se estaría
cumpliendo.«
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ESTÁN SIENDO IMPUTADOS JUNTO A ORGANIZACIÓN DELICTUAL.

Amplían formalización
de los 3 ex carabineros
por vínculo con banda
Durante hoy va a conti-
nuar la formalización
contra los tres ex carabi-
neros y 12 civiles en el
Juzgado de Garantía de
Curanilahue, donde son
acusados de ser parte de
una organización crimi-
nal en la Provincia de
Arauco.
En el caso de los funcio-
narios policiales, dos de
ellos fueron detenidos
por ser miembros activos
de esta banda, ya que se-
gún el Ministerio Público
presuntamentne brinda-
ban cobertura a los delin-
cuentes, inclusive adulte-
rando evidencia para evi-
tar que fueran identifica-
dos. En tanto, el tercer
implicado no tendría re-
lación directa con este
grupo, pero habría sabi-
do del actuar de sus cole-
gas sin denunciarlo.
Si bien la causa es reserva-
da, Fiscalía formalizaría a
los ex carabineros por los
delitos de asociación crimi-
nal, falsificación de instru-
mento público reiterado,
obstrucción a la investiga-
ción y omisión de denun-
cia, entre otros delitos.

2
funcionarios de Carabi-
neros tendrían relación
directa con la banda cri-
minal.

LA ORGANIZACION
Según indicó el Ministe-
rio Público, la banda se
dedicaba distintos tipos
de ilícitos y tráfico de
drogas.Dentro de las dili-
gencias, también se pudo
capturar al líder de la
agrupación, que tendría
rencillas con otro grupo
similar que opera en Cu-
ranilahue.
"Es importante destacar
que se ha venido investi-
gando una asociación cri-
minal, que cometía he-
chos vinculados a dispa-
ros injustificados, homi-
cidios frustrados, robos
con violencia", explicó
tras la captura de los de-
tenidos la fiscal regional
Marcela Cartagena.
Respecto a miembros ci-
viles del grupo, se resol-
vió ayer que dos formali-
zados por micro tráfico
de drogas quedaran con
arresto domiciliario to-
tal. Además otras dos
personas quedaron en
prisión preventiva, tras
ser imputadas por tráfico
de drogas y tenencia ile-
gal de munición y parte
de arma de fuego.

15
fueron las personas de-
tenidas acusadas de
formar parte de esta or-
ganización delictual.
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